
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Expediente 005 2022 – 00436 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la forma como obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado. 

2. Aclárese el tipo de división pretendida como quiera que en algunos 

apartes de la demanda se indica que es la división material y en 

otros la venta en pública subasta. 

3. Apórtese el avalúo catastral del bien inmueble pretendido en 

usucapión para el año 2022. 

4. Alléguese el folio de matrícula inmobiliaria del memorado predio 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

5. Alléguese la sentencia de adjudicación proferida por el Juzgado 

Cuarto de Familia de esta ciudad. 

6. Aclárese el avalúo allegado al protocolo precisando el tipo de 

división que resulte procedente y de tratarse de división material 

apórtese el correspondiente trabajo de partición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 29 de septiembre de 2022 
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